
S ry'"-ì L."J

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRernnín
DEL CONGRESO

n¡úmmm

MffiPËNDHhIC

CIUDADANOS DIPUTADOS

CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTES

Claudia Murguía Torres, integrante de esta LXIV Legislatura del Estado de Jalisco,

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28, fracción I de la Constitución

Política del Estado de Jalisco; así como 137 y 142 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, por este conducto tengo a bien elevar a la

consideración de esta Asamblea Legislativa, la presente ,{ni.i",iu, de Ley, que
/

Reforma y Adiciona los Artículos 1, 5, 22 y 27 de la ley de Responsabilidad

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Jalisco y sus

Municipios reconoce el derecho de las y los ciudadanos a ser

indemnizados cuando sufran daños o perjuicios derivados de la actividad

administrativa irregular del Estado o los municipios.

No obstante, en la práctica, este derecho se encuentra limitado por

procedimientos excesivamente complejos, plazos prolongados, requisitos

engorrosos y criterios de interpretación que, en muchos casos, dificultan el

acceso real y efectivo de los ciudadanos a la reparación del daño.

lll. En concordancia con los principios constitucionales de acceso efectivo a la

justicia, tutela efectiva de derechos, protección a la persona, buena

administración y máxima protección al ciudadano, se propone una reforma

integral que simplifique el procedimiento, reduzca los requisitos formales,

lniciativa de Ley, que Reforma y Adiciona los Artículos 1,5,22y 27de la Ley de Responsabilidad
Patrimonial del Estado de Jalisco y sus Municipios.
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garantice la celeridad procesal y coloque al ciudadano en el centro de la

protección.

IV Se busca que la tramitación de los procedinlientos de responsabilidad

patrimonial sea rápida, accesible y predominanternente favorable al

ciudadano, sin menoscabo de la defensa del interés público.

Con la finalidad de sustentar con datos proporcionados por la propia

autoridad municipal, se incorporan a la presente iniciativa, las respuestas a

las solicitudes de información que se presentarón, a los Ayuntamientos de

Guadalajara, Zapopan y Tlajomulco, respecto del número de

procedimientos de Responsabilidad Patrimonial que han sido favorables en

su resolución al ciudadano, derivado de lo anterior encontramos que desde

enero del año 2021 a julio del año 2025, solo el 1% de los procedimientos

concluidos favorecierón al ciudadano y el 99% de los procedimientos se

decretaron en contra; de estas estadísticas surge la necesidad de adaptar

esta legislación, con la firme intención de fortalecer en beneficio de la

ciudadanía los procedimientos de Responsabilidad Patrimonial que se

instauran por el deficiente actuar del estado.

VI Para mejor interpretacién de la reforma propuesta, presento el siguiente

cuadro comparativo:

lniciativa de Ley, que Reforma y Adiciorra los Articulos 1, 5,22 y 27de la Ley de Responsabilidad
Patrimonial del Estado de Jalisco y sus Municipios.
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lniciativa de Ley, que Reforma y Adiciona los ArtÍculos 1,5,22y 27de la Ley de Responsabilidad
Patrimonial del Estado de Jalisco y sus Municipios.
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LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO DE JALISCO Y

SUS MUNICIPIOS

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO

Artículo 1.- La presente ley es reglamentaria
del artículo '107 Bis de la Constitución PolÍtica
del Estado de Jalisco y sus disposiciones son
de orden público e interés general.

El presente ordenamiento tiene por objeto fijar
las bases, límites y procedimientos para
reconocer el derecho a la indemnización a
quienes, sin obligación jurÍdica de soportarlo,
sufran daños en cualquiera de sus bienes o
derechos como consecuencia de la actividad
administrativa irregular de los Poderes del
Esiado, sus dependencias y organismos
públicos descentralizados, fideicornisos
públicos estatales, organismos públicos
autónomos, rnunicipios, organismos
descentralizados municipales, fideicomisos
públicos municipales, y las empresas de
participación mayoritaria estatal o municipal.

La indemnización deberá ajustarse a los
térrninos y condiciones señalados en esta ley y
en las demás disposiciones aplicables en la
materia.

Artículo 1.- La presente ley es reglamentaria
del articulo 107 Bis de la Constitución Política
del Estado de Jalisco y sus disposiciones son
de orden público e interés general.

El presente ordenamiento tiene por objeto fijar
las bases, limites y procedimientos para
reconocer el derecho a la indemnización a
quienes, sin obligación jurídica de soportarlo,
sufran daños en cualquiera de sus bienes o
derechos como consecuencia de la actividad
admìnistrativa irregular de los Poderes del
Estado, sus dependencias y organismos
públicos descentralizados, fideicomisos
públicos estatales, organismos públicos
autónomos, municipios, organismos
descentralizados municipales, fideicomisos
públicos municipales, y las empresas de
participación mayoritaria estatal o municipal.

La indemnización deberá ajustarse a los
terminos y condiciones señalados en esta ley y
en las demás disposiciones aplicables en la
materia.

La interpretación y aplicación de esta ley
deberá realizarse bajo el principio de
máxima protección al ciudadano,
privilegiando siempre la reparación integral
del daño sufrido por las personas. En caso
de duda, se estará a lo más favorable para el
particular.

El procedimiento de responsabilidad
patrimonial será gratuito, sencillo y
accesible. Ninguna autoridad podrá exigir
requisitos adicionales a los expresamente
señalados en esta ley.

Artículo 5.- El presupuesto de egresos del
Gobierno del Estado incluirá una partida, que
de acuerdo con la Ley de Presupuesto,
Contabilidad v Gasto Público del Estado de

Artículo 5.- El presupuesto de egresos del
Gobierno del Estado incluirá una partida, que
de acuerdo con la Ley de Presupuesto,
Contabilidad V Gasto Público del Estado de
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lniciativa de Ley, que Reforma y Adicìona los Articulos 1, 5,22 y 2.7de la Ley de Responsabilidad
Patrimonial del Estado de Jalisco y sus Municipios.
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Jalisco, deberá destinarse exclusivamente
para cubrir las responsabilidades patrimonrales
de los Poderes del Estado y de los
organismos públicos autónomos, la afectación
de dicha partida se hará por acuerdo de sus
Titulares ó de conformidad con lo establecido
en el presupuesto de egresos del Gobierno del
Ëstado.

Los ayuntamientos y las demás entidades a
que se refiere la presente Ley, deberán
establecer en sus respectivos presupuestos la
paftida que deberá destinarse para cubrir las
responsabilidades patrimoniales que pudieran
desprenderse de este ordenamiento.

En la fijación de los montos de las partidas
presupuestales, deberán preverse las
indemnizaciones que no hayan podido ser
pagadas en el ejercicio inmediato anterior,

Jalisco, deberá destinarse exclusivamente
para cubrir las responsabilidades patrimoniales
de los Poderes del Estado y de los organismos
públicos autónomos; la afectación de dicha
partida se hará por acuerdo de sus Titulares ó
de conformidad con lo establecido en el
presupuesto de egresos del Gobierno del
Estado.

Los ayuntamientos y las demás entidades a
que se refiere la presente Ley, deberán
establecer en sus respectivos presupuestos la
partida que deberá destinarse para cubrir las
responsabilidades patrimoniales que pudieran
desprenderse de este ordenamiento.

En la fijación de los montos de las partidas
presupuestales, deberán preverse las
indemnizaciones que no hayan podido ser
pagadas err el ejercicio inmediato anterior

Las autoridades, dependencias y demás
entidades a que se refiere la presente Ley,
deberán crear un Foudo Ciudadallo de
lndemnización Expedita destinado a cubrir
de manera inmediata reclamaciones
ciudadanas cuya cuantía no exceda cien
veces el valor diario de la Unidad de Medida
y Actualización, evitando retrasos por
trámites prolongados.

En todo momento se privilegiarâla solución
amistosa y expedita de los procedimientos,
procurando que el ciudadano reciba la
indemnización sin necesidad de agÒtar
trámites excesivos.

Artículo 22.- La reclamación de indemnización
deberá presentarse por escrito, debiendo
contener como mínimo:

I La entidad a la que se dirige;

ll. El nombre, denominación o razón social del
promovente y, en su caso, del representante
legal, agregándose los documentos que
acrediten la personería, así como la
designación de la persona o personas
autorizadas para oír y recibir notificaciones y

Artículo 22.- La reclarnaciórì de indemnización
deberá preserrtarse por escrito, debiendo
contener como mírlimô:

L La entidad a la que se dirige;

ll. El nombre del solicitante y medio de
contacto, así como el domicilio para recibir
notificaciones.

lll. La petición que se formula, agregando un
cálculo estimado del daño qenerado;
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Por todo lo anterior, tengo a bien someter a consideración el siguiente proyecto de

lniciativa de Ley, que Reforma y Adiciona los Articulos 1, 5, 22 y 27de la Ley de Responsabilidad
Patrimonial del Estado de Jalisco y sus Municipios.

documentos,

lll. El domicilio para recibir notificaciones;

lV. La petición que se formula, agregando un
cálculo estimado del daño generado;

V. La descripción cronológica, clara y sucinta
de los hechos y razones en los que se apoye
la petición;

VL La relación de causalidad entre el daño
producido y la actividad administrativa irregular
de la entidad;

Vll. Las pruebas, cuando sean necesarias,
para acreditar los hechos argumentados y la
naturaleza del acto que así lo exija;

Vlll. Nombre y domicilio de terceros en el caso
de existir; y

lX. El Iugar, la fecha y la firma del interesado o,
en su caso, la de su represerrtante legal.

lV. ldentificación, cuando sea posible, del
hecho, acto u omisión que lo originó;

V. Las pruebas, cuando sean necesarias, para
acreditar los hechos argumentados y la
naturaleza del acto que así lo exija;

Vl. La autoridad estará obligada a recabar
de oficio cualquier otro dato o prueba que
se requiera, sin trasladar cargas excesivas
al ciudadano.

Vll. El lugar, la fecha y la firma del
interesado.

Artículo 27.- Las resoluciones administrativas
o sentencias que se dicten con motivo de los
reclamos que prevé la presente Ley, serán
resueltos dentro do los 30 días hábiles
siguientes al en que se recibió la reclamación y
deberán contener:

lal lV

Artículo 27.- LaS rêsolucionês âclnrinistrátiVáS
o sentencias que se dicten con motivo de los
roclamos qLro prové la presente Lcy, scrán
resueltos dentro dc los 20 días hábiles
siguientes al en que se recibió la reclamación y
deberán contener:

lal lV
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INICIATIVA DE LEY

QUE REFÒRMA Y ADICIONA LOS ARTICULOS 1 , 5, 22 Y 27, DE LA LEY DE

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS

MUNICIPIOS.

ART| CULO ÚrulCO. Que Reforma y Adiciona los Artículos 1, 5, 22 y 27, de la Ley de

Responsabilidad Patrimonial del Ëstado de Jalisco y sus Municipios, para quedar

corro sigue:

Artículo 1.-...

La interpretación y aplicación de esta ley deberá realizarse bajo el principio de máxima
protección al ciudadano, privilegiando siempre la reparación integral del daño sufrido por las
personas. En caso de duda, se estarä a lo más favorable para el particular.

El procedimiento de responsabilidad patrimonial será gratuito, sencillo y accesible. Ninguna
autoridad podrá exigir requisitos adicionales a los expresamente señalados en esta ley.

Artículo 5.-

Las autoridades, dependencias y demás entidades a que se refiere la presente Ley, deberán
crear un Fondo Giudadano de lndemnización Expedita destinado a cubrir de manêra inmediata
reclamaciones ciudadanas cuya cuantía no exceda cien veces el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización, evitando retrasos por trárnites prolongados,

En todo momento se privilegiará la solución amistosa y expedita de los procedimientos,
prócurando que el ciudadano reciba la indemnización sin necesidad de agotar tránlites
excesivos.

lnicrativa de Ley, que Reforma y Adicrona los Artículos 1,5,22y 27de la Ley de Responsabilidad
Patrimonial del Estado de Jalisco y sus Municipios.
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Articulo 22.-

ll. El nombre del solicitante y medio de contacto, así como el domicilio para recibir
notificaciones.

lll. La petición que se formula, agregando un cálculo estimado del daño generado;

lV. ldentificación, cuando sea posible, del hecho, acto u omisión que lo originó;

V. Las pruebas, cuando sean necesarias, para acreditar los hechos argumentados y la
naturaleza del acto que así lo exija;

Vl. La autoridacl estará obligada a recabar de oficio cualquier otro dato o prueba que se
requiera, sin trasladar cargas excesivas al ciudadano.

Vll. El lugar, la fecha y la firma del interesado.

Artículo 27.-Las resoluciones administrativas o sentencias que se clicten con motivo de los reclamos
que prevé la presente Ley, serán resueltos dentro de los 20 días hábiles siguientes al en que se
reclbló la reclamación y deberán contener:

lal lV

TRANSITORIOS

ÚwICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial del Estado de Jalisco

GUADALAJARA, JALISCO, A LA FECHA DE SU PRESENTACIéN.

DIPUTADA GLAUDIA MURGUíN TORNES.

lniciativa de Ley, que Reforma y Adiciona los Articulos 1,5,22y 27de la Ley de Responsabilidad
Patrimonial del Estado de Jalisco y sus Municipios.
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Oficio: nTRCll 3$7/Ê0AS

Expediente: FTRC/1 357120å5

Folio PNT: {40290425001388

$entido: Afirmativo

(0rdinario)

€sfínrado Sçficífan fe.

Fresente:

En seguimienta a ta solicitud presentada ante esfa ålrección de ïransBare ncia del

ltl'Ìunicipio de Tlajomulco de zúñiga, Jalisco, se cJespre nde lo sigurenfe:

Que pidíó eilla solicifanfe;

. " "" (sic)

Resofufívos;

!"- Esta Ðirecciôn de Trans¡tarencia es ßÕff?pstente pårä dar segurrniç¡rfc a sr¡

soficíf{rd.

Il.- La infçrmacíó¡¡ sofieífada se gesfíonó açn la SlndrcaÍura ñWunie,ipa/y ccn la
3*æa *,r-í^ ¡{ã,'* ;^i* ^,



Respecfo al punto 1:

I0ffi: 0B denunüas

2t22: ö9 denuncias

2023; l3 denuncias

2A24: 26 denuncias

2t25: S denr¡nciøs.

ïtÁJû¡4üLeG 40tlrÉR¡.J1t MU,rll{:ip¿,t"

Kespecfo aÍ punto 2:

2t21: I procedønte

k02,2:0 procedenfes

2023: t pracedent*s

2024:2 procedenfes

Êü25:'Í pracedente

ftæspecúo al punt* 3:

?Affi: AT improcecJenfes

2,022, : 0& imp rocedenfes

2ú23 : "l 3 i mpraeedenfes

2fJ2,4 : 2'l impraeedenfes

2t25:3 imprac*denfes

Por último, /a Tesorería Municìpal, a través de sø enlace de Trarnsp arene'ia Ia

Õ, frfayra Fdmee Ríos Ánfonío, inførma q{r€ efl el presupuesfo dø Ia platafarma

Municipal de Transpar*neia puede çncantrar Ia çlasificacian por objeto def

gasfo an la clasificacién del capítulo 30ü0 partida 344'l con fuente de

finanniamientç Reçursos Físcales y can ias ¡nantøs autçrizados por ejercfcio

f¡'seal en el sigwlente link:

i"tft:ws://traFzftrx& r* p's ç ia "t{ æ í * nz u ! t: *. m m ts " ¡'pa x ftræ n

&/ffr*çr.¿p:twæøtr.

ff r*w {-ê $}ri #sq* &ru L,* ffi ï

r*rv*{ælxtlir:w{*-



Fundamentací6n: 1'tAJtHULCå ilÐ'ÌlE:ft lÌO l¡Uf¿ lC¡pÁt.

F/ senfldo de respuesta tiena funclamenfo e¡r lo establecido en el artícula B6 de /a

Ley de Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública delFslado de Jalisco y s¿/s

Municipios, qae a la letra dice: A¡tículo 86. Resolución de informacian - Senfidp l.-
fa Unidad puede resolver una salicitucl cle información pública en senticlo: l.

Afirmativo, cuanda la tatalidad de la informaci(sn solícitada sí pueda serenfregada,

sin importar los medias, farmatas CI prooes amienfo e/7 que se soliciló.

Asi corno de canformirlad con las arábigos B3 punto 2 f¡'acciçn ll, 84 punto 1, B5 de

la le,y de Ia materia"

Flr caso de quo ncs reciba respi,resÉa en tiernpa y farma CI gue no esté çanfonne çon

la misma, poclrá acudir at lnstituto de Transparencia e lnfarmaciñn Publica dç

Jalisco, para interponer Recurso de Rev/slon:

T*l

,Afen mentç

TÍaiamulcø de Z,{tñiga, J o,aZA aCI25

lcn

{¡*

thávøz

de y f?endicfón de tuenfas"

"2,A25, ÁÑO ÐË, LA ELIMINÃçIÓru Í]E [*A TRANSMISIO'IJ MATERNO IñJFÁNT/T

ÐE Kþd FERTú EP AÐ ES I N F ECC/OSÁS'

Lo (la) invitantcs a ylsifar el partal de transparencia de esfe Gabierno Municipal en

la siguiente liga electrónica !ïft;_gM_WWyyllçjpr¡UJgp,ggþJtry/, clonde poclrá encontrar

infarmacion qaè puede ser de su rnferés.



Plazo para realízar pagos por reproducción de
documentos y caducidad

Usted ruenta eon 30 dias naturâlÊs siguientes a la
notificación de respuesia para realizar el pago
correspondiente y deberá entregâr
inmediatamente el recibo de pago a la Dirección de
Transparencia y Buenas Prácticas, lo anterior en
cumplimiento al artfcula 89, nunteral I, fracción Vll
de fa Ley de Transpareneia y Acceso à Iä
lnformación Fública del Eãtãdo de Jalisco y sus
Municipios.

Oficio 02050000/2025/61 38
Expediente EXP.FIS. MZJ|12C.6l12t50000/05321/2025

Asunto; Respuesta Af¡rmativo Farcialmente
(lnexistencia)

Gratuidad

Le recordamos que el trámite y los servicios que se
proporcionan por la Dirección de Transparencia y Buenas
Prácticas SON GRATUITOS, unicamente el soporte
nlateriâl (copias simples, certificadas, CD.) en que se
reproduzca la infornraçiôn solÌcÌtada, tendrá crsto
conforr¡e lo establece la Ley de ìngresos vigente del
fi/lunicipio de Zapopan. No necesita asesorÍa jurídica para
realizar su solicitucl de rnformaciôn.

Buen día
Apreciable Solicltante
PRËSENîE

Además de enviarle un saludo, le informo que su soiicitud de información fue admitida en tiempo y forma y se ha
resuelto en sentido afirmativo palcialmente con fundamento en el arlículo 86, numeral 1, fracción ll de la Ley de
Transparencía y Acceso a la lnformación Pública del Ëstado de Jalisco y sus Municìpios y artfculo 59, fracción li
del Reglalrento de Transparencia e lnfornlación Pública de Zapopan, Jalisco, a continuación, encontrará re$puesta
a la solicitud de informacién.

Fundamentación

Ley de Transparencia y.Acceso a Ia lnfarmaci(tn Púbtíca det Ëstãdo de Jalisco y sus |ttlunic¡pias
A¡lfculo 86. Respuesfa de,Acceeo a la lnformación * Sentido.
1. La Unidad puede dar respuesta a una solicitud de acceso a la informacion pública en sentido:
Il. Af¡rtnat¡vo parcialntente, çuando pafte de la información solicitada na pueda atargarse por ser rese¡vada o
confidencial, o sea lnexrbfenfe,' o

Reglamento de Transparenc¡a e lnformacÍón Públtca de Zapapan, Jalisco
Artículo 59.- La Dirección debe nat¡f¡car la respuesta a una solicitud de información p(tblica en sent¡do:
ll, Afirmativo parëia[mente, cuando parte de la i¡tformación solicitada no puêda atorgarsø paf ser reservada,
confi d e nci al o lnexlsfente;

lmportante

Que pidió el solicitante: lleso/ucíón Motivada.,BUEN DIA REQU/ËRO LA S/GUlEfuITå
INFORMACIÕN
1 - EL NIJMËRO DE DENUNÇIAS DELÄ¡ÛO FAIERO
2021 A JULIO 2025 QUF SF HAN PRESENTADO
PÖR PARTË DE LA CII.JDADANíA PAR EONCEPTO
DË RÊ.CLAMACIÖÀ' DÊ INDEMNIZACIOAI POR
RESFO/VSAB/LI DAD PATR,IMANAL, RËQU I ERO LA
I N FO RMAÖI ON POR AN U ALI DAD.
2.- CUANTAS DENUNCIAS POR EL MISMO
CONCEP O HAN PRACÈDIÐÒ EN I-AVÖR DEL
CIUDADANO QUE RECAMÖ LA INDEMNITACION,
REQU/FRO LA NFARMAC|ON DESGIOSANA FOR
ANUALIDAD DEL 2021 A JULIA 2025.
s - clrÁ^rïrls nE^/L//vc/As POR EL MtsMa
CONCEPTO SË DFSFCHARO/V Y CUANTAS
FUÊ-ROA/ FAVORABLES ALA ENTIDAD PUELICA,
REQUIERO LA INFORMACiOAI DES6LOS,4 DA PÕR
ANUALIDAD DEL 2021 A JUUO 2A25.
4.- CUANTA D/fuERO TIENE PRESUPUESTADA LA
PART¡DA OORRËSPO¡\/D¡ENTE PARA CUBRIR
ÊF,SPO/VSÁ8/LIDADES PATRIMONIALES, AS/
çOMQ ÇÖNQCFF GUÅNTO FS LO QUE SE HA
EJERçIDO PÖR DICHT CONÖEPTA ËN LA
PARTIÐA PRESUPUKSTAL REFERIDA, RÊQUIERO
LA INFQRMACIAN ÐE'SGIOSADA POR
ANUAIJÛA0 úËL 2ô21 A JUL|Õ 242â'. (Sicl

$e anex¿ copia simple del ofÌcio enviado por Unidad
de Transparencia y Derechos Humarros (3) en el cuat
manifiesfa: "AI respeÇta .me pernita hacer de su
conaci¡n'¡ento que e/ Ãrea de Responsab/rdad
Patrimanial ínfçrma ¡nediante correo elettrónieo,
que Ëon relacian a lo solieítado en el punta 1, se
camuniça que el numero de indemnízacÍo¡tes
recibidas en el añfJ 2021 al mes de juliô det 2025
fueron tas siguienfes;.., ".

5e anexa copia simple del oficio enviadc por Enlace de
Transparencia de la Tesoreria Municipal (5) en el cual
manifiesta: ",,,se realizó una b(tsqueda en la
Direcciôn de Preslpoesfo y Fgresos, adscr¡Ía a
esta Tesqreria Municipal, por lo que le informo que
Iocaliza la siguÍenle Información :..."



Oficio 02050000/2Q25/61 3B

Ë x p e d i e nt e FX P. F I S. l\/Z.J I 1 2C.6 I 0?-05 0 0 0 0l 0 5 3 2 1 / 2 0 2 5

Asur'lto. Respuestå Afirmativo Parcialmente
(l n ex is ten c ia)

Fn câso de que no esïé confort¡e con su

respuesta, podrá interponer recurso de revisión'

cumpliencjo con lo establecido en los articulos 93,

95 y 96 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Púbfica deì Estado de Jalisco y sus

Municipìos.

Recurso de Revisión

Entrega de lnformaci on Portal

Es importante hacer de su conocimíento que pará

la entrega de informacìón. es indispensable

presentaiel acuse de recibido de la solicitud, esto

äe conformìdad con el ariiculo 89. nunreral 1'

fraccìón IV de la Ley de Transparencia y Acceso a

la lnformacìón PÚblica clel Ëstado de Jalisco y sus

Se le invìta a visitar el apartado de Transparencia de este

Gobierno Municipal, donde podrá encontrar informaciÓn

de interés.

h !!¡r s : //vnvlni. zj¡ p o p An' q o b mx/t ra n"sp3fe- D-plA-{

Sìn olro particular, quedo a sus Órdenes para cualquier cluda o aclaración al respecto

U

RSAR/GMARlbebb

Atentamente
ZapoPan, Jal., a 20 de agosto de 2025

"Zapopa'n, Tierra de Amistad, Trabaia y Resp.e-to"'-

"ecizg, ano de la Elirninación de la Transmisión Materno

lnfantil de Enfermedacf es lnfecciosas"^

Directora de Transparencia y Buenas Prácticas

CostoRubros
sl 0 0r aCopia Simple

00 h aCopia Certifìcada
CopÍa Sim de Plano

$10 00 Por disco
$ 139 00 por frrm¿
S]!s Q_Q_g_%plap_ _

Certificación de Flano

Dìsco acto

A cûntinuación. encontrará las tarifas vigentes en la Ley

de lngresos de Municipio de Zapopan de acuerdo. a los

adíci¡los 93 fracción XlV, 1 19 fraccìón XXVI y 121, que

son aplicables a personas que eiezan el Derecho de

Aoceso a ìa lnformacìÓn:

Tarifas
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Rocío Selene Aceves Rar¡línez
Directora de Transparene ia y Buenas prácticas
Zapopan, Jalisco
Presente"

Direccion Jurídica Contenciosa
Unidad de Transparencia y Derechos Humanos

Oficio: 030200ü0/1 0/t 01 g-T/20i5
$olicitud: 532112025

Åsunto: Contestación

'¡'
';' I1.

I

Aunado a un cordial saluclo, en atenciÓn al correo recibidCI en la bandeja tnstitucional
del Área de Enlace de 'Transparenoia 

cie la Sindicatura Municipal, mediante el cual
hace ciel conocimiento la çolicitucl fi321ftråZß, la Êual consiste entre otros lo
siguiente:

. 
. BUËN DIA RFQU]ERO LA SIGI-JIENTË INFORMACIOI.I:

1'- FL NUMERü Dã D[NUNtlAs DEL Año ËNËRO 2021 A JULIü 2025 eur sË HANPRHSFNTADO PÒR PARTË DE LA CIIJDADANIA POR CONCEPTO I]Ë RECLAMACIOhI DEINDËMNIZACION POR RË:SPONSABILIDAD PATRIMONIAL, REQUIËRO t-A TNFORMACION pOR
ANUALIDAD

2.- CUANTAS DËI{UNCIAS PCIR EL MISMO CONCEFTCI HAN PROCEDIDO EN FAVOR DËLCItiDADANO OUE RËCLArvlÕ L-A lNDf:MNIZACIÕN RËQUIERO LA tÞ"lFORMACtoN
DESGL.OSADA POR A¡\UAL"IDAD DEL 2021A JUtIÜ 2025.

3,- CUANTAS DENIJNCIA$ FÜR ËL MISMO CCINCËPTO SË DËSECþIARON Y CUANTASFUERON FAVORABLES A LA ËNTiDAD PUBIICA. RF.QUIËRO LA INËORMACION DESGLOSADA
POR ANUALIDAD NY.L 2N?"1 A JULIO 2025.

4.- CUANTCI DINERÕ TIËNË PRESIJPUËSTADO LA FARTIDA CORRESPONDiENTE PARACUBRÍR RFSPONSABILIDADES PATRIMOhIIALES, ASI COMO CTJNOCER CUANTO ËS LO QUËSE HA ËJERCIDO POR D|CHÛ CONCEPTO EN LA PÀRTIDA PREsUPUESîAL REFERIDA.RËQUìËRo LA' INFCIRMACtCIN DËscLosADA pon ANUALTDAD DEL 2021 n ¡uLró ão;;: ;i*'')

AI respecto me permito hacer de su conocimiento que el Área de Responsabilidad
Fatnimonial informa mecliante correo electrónico, que con relación a lo solicitaclo en
el punto 1, se comunica qu* el número de inclemnizaciones recibidas en el ano 2021
al mes cle julio del Z02S fueron las siguientes:

2ü2tr åt2? ä023 2.t94 Julio
2Ð25

63 69 ot 68 51
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Direccion Jurídica Contenciosa
Uníclarl de Transpareneia y Dereehos Humanos

Oficio: 03020000/1 CI/1 01 9-T/Zil25
Solicitud: 5321/2025

Asunto: Contestacion/Ì
I

Vll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacién Pública del Estado de

Jalisco y sus Municipios, se consideran informaciÓn fundamental y por ende, las

versiones púbìicas de ciichas resoluÇiones, se encuentran publioadas en el Portal de

Transparencia del municipio de Zapopan Jalisco, el cual puede ser consultado en la

siguiente direcciÓn electrÓrrica httpS/q¡¡¡f.zapopAn.gob,@
B/version -nublicas/

Ahora bien, nle permito hacer cle su canocimiento, que corl relaciÓn a lo solicitado en

el punto 4, dicha irrformaciÓn no Se genera, produce, Se posee, Se resguarda o

adnrinistra por este sujeto obligado.

Sin más por el nlornento me despido, quedando a sus Órdenes para cualquier

aclaraciÓn o duda al resPecto,

Atentamente
Zapopan, Jaliseo; 19 cje Agosto de 2025

"äapopan, Tierra de Anristael, Trabajo y Respeto"

"2025 Año de la Eliminae ión de la Tnansmisién Materno lnfantil
de Ënfermedades lnfee eiosas"

" -l t'
:: '' '"0"' i i i i

t:..'.'i-,--" f/' i i,to,,r,' , ,.¡ .l
$e rg i or Rgf'aei"-e dáve2 C [ráVêä

Ërrcargado rjel Despacho de la unidad de Transparencia y

Derechos þ{umanos, aelscrita a la Dirección
Jurícliea contenciosa de la sindieatura [wunicipal"
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TESCIRERíA fulU¡{ICIPAL
Oficie Número: 05000000/2025/UT-0SSl

Asunfo: Respuesla c solie iÌud 5321/2.025
Zapopon, Jalisco o I ? de ñgosio clel año 2025

Rocío Selene Açeves Rsnrírez
Þirectora de Tronsporenciq y Buenüs prdclicqs
Presente.

AdemÓs de sr:ludorla, cTendiendo o lo dispuesto en los frocciones l, lll y Vll del
ortículo l4 cJel Reglornento de Trcnsporencio e lnformoción Público de Zcpopon,
Jolisco, le escribo pcro dor respuesÌo o la solicitud de íntornroción identificodc con
número de expedienle 5321 /?,t2å turrtodc o lc Tesorerícr Municipol el dícr l2 de
agosfo del oño 2025, que versc sobre lo siç¡uiente;

,,...I...] 4.. CUÁruTO DINFRO TIENË PIIESUPUFSTADO t.4 PARTIDÁCORRFSPOND'ÊNTE PARÁ
CUBRIR RËSPO¡TSAEITÍDÁDSS PATRIMÐNIALES, ÁSI COMÖ CONOCfR CUANTO ES IO GUE
$Ë H,4 ÊJFfrC/DO PAR ÐICHA COI{CEPÏÛ EN tA PARTID,A PRESUPUËST,4 L REFEWT].A,
RrGUIËRü t,{ INFORM,AC¡ON DFSGL()S,AD.A PûR AÅlUA¿,DÁD ÐEt zAZt A JUUA 20As..."
(síc)

En virtud de lo anferior, hogo de su conocimienlo que, únicornente corresponde
o esfo Tesorerío Municipol otender c lo esfoblecido en el punlo ontes fronscrifo,

Ës por ionto quo, se realizó uno búsquedo en la Dirección de presupueslo y
Egresos, odscrifo s ests Tesorería Municipcl, por lo que le inforrno que locclizo lcr

siguiente infornración :

Åñp Í&øntç Åutorizodo &4*nfo €jereido Õbservnción

202.5 $ 2,423,904.00 $ 743,8e7.?B
A lo fecho de

respueslo

2ù24 $ r,ós0,350.27 $ 1,321 ,578.68

2023 $ r8,840,002.49 $18.840.002.49

2022 $ t ,377,517 .59 $ r.372,5r7,59

2021 l) 4,æ7 ,A17 .7 5 $ 2,il9,370.79

Finçlmente, pora lc obtención de lcr infornroción de los puntos reslontes se le
sugiere turrlclr el expeciienle citado cr lc Sindicofura Municipol yo qure clebido a sus
ofribuciones podric poseer informscióri cl respecfo.

Sin otro pcrficuk:r,

ATËh,'TAfr4Eh¿fE
"Zupopon, Tierrq de Amístsd, Trabr:jo y Respeto"

"åt25. Åñn De l.n FliminnríÁn fla lr¡ Trr'rncrnìsìÁn AÂeiarn^ tR€EK+it

t.L"ttt¡I¡,+rfia¡ x'tl" ... . .î: . -. l: .,; .. "'¡,;. i.

l.i.¡,,:,7;,. . ;;; 7 i i1. i 
"t¡" 

tt:!r.:',t:S¿>1

/-,.rìI 
¡ / ì i I r i,. 1. :,Ii,.i :.: ::;:. y,:tt :tó:, 

)' ¿, |;'.si, :t,',

;ì'. I r,ì1;:'t1.lii,i, 7.,1¡¡.Í,..-: ii-:1:
r....i;11¡1,. 1¡,1;,,t.t.¡, f^.it.j :. I ".íi"ì i -¿: ì;1iìr "..:iii.:;.,t.',. liiÌ.r,ìy lllll;
',.'...t,;;t :,¡it. J,:ii.;rt;,'ll,r:. !, I
1',.,.,..r,.. , .., ;..7, ,r.. r;i;;l¡ ,1¡ ,



Tnanspar*ncia y
þ ffiuenas Fråcticas

i.,tri¡,ialil¡.¡r;:

Of ic i o: DT B I At I BB 40 12025
Ex pe d i e n re : DT Bl 07217 lZO2S

Medio de acceso: Correo Electrónico
Folio SISAI:

Sentido: Afirmativa

Apneclaele Soucrn¡¡rE
PReserure.

Además de enviarle un saludo, le informo que su solicitud de información se ha

resuelto en sentido Afirmativa . A continuación, encontrará la respuesta a su petición.

¿QuÉ proró t"l PERsoNa sor-lclraure?

,'BUEN DIA REQUIERO LA SICUIENTE INFORMACION:

1._ EL NUMERO DE DEI\]UNCIAS DEL AÑO ENERO 2021 A JULIO 2025 QUE SE HAN

PRESENIADO POR PARTE DE LACIUDADANIA POR CONCEPI-O DE RECLr'.MACION DE

INDEMNIZACION POI? RESPONSA BILIDAD PATRIMONIAL, REQUIERO LA

I N FOR MACION POi? AN UALI DAD.

2.. CUANTAS DENUNCIAS POR F-L MISMO CONCEPTO HAN PROCEDIDO EN FAVOR

DEL CIUDADANO QUE RECLAMO LA INDEMNIZACION, REQUIERO LA INFORMACION

DESCLOSADA POFI ANUALIDAD DEL2O2I A JULIO 2025.

3.- CUANTAS DENUNCIAS POR EL MISMO CONCEPTO SE DESECHARON Y CUAN'IAS

FUERON FAVORABLES A LA ENTIDAD PUBLICA, REQUIERA LA IN!-ORMACION

DESCLOSADA POR ANUALIDAD DEL 2021 A JULIA 2A25.

4.- CUANTO DINERO TIENE PRËSUPUESIÁDO LA PARTIDA CORRESPOND/ENTE PARA

CUBRIR I?ESPONSA BILIDADES ?ATNMANALES, ASt COMO COIVOCER CTJANTO ES LO

QUE SË I.IA EJERCIDO POR DICHO CONCEPTA EN LA PARTIDA PRESUPUESTAL

RËFERIDA, REQUIERO LA INFORMACION DESCLOSADA POR ANUALID,AD DEL 2O2I A

JULTO 202s."(sic).

Reso¡-ucróx Molvaon:

La información solicitada se gL:stionó con la Sindicatura y la Tesorería del Cobierno

Municipal de Cuadalajara, dando como resultado la siguiente corrtestación:

1dc5

Ir; ]/¡;1¡;1,.1 iìrl.rl,:i¡'.,t liiiii¡l¡¡'.i-f-r.r,¡rtfti.[rìro:lt:llJ*rc;rt:ílIr.;r.]n¿,
l- r:r ;.ir I i i l l.,ì: i r -r .r,{ ì r,lJ.l i,-t ¡ J; l ;;ì; r+. J.r [.

_ r-¡:r: :;ri 1,;:¡;..;r.; 1.. ¡p;:

i f lf -*' L;r {-ir:,-;
.,::i,i. . ì.':.:;,.. - 'ii; 'i:;r' $ "*
ii rìlr:;ì: jì li# fl;:ä.i'i Xii;iiiii
tlr,ii: rla I *l;ll¡



Transpanencia y
& B*enas PrÉeticas

i." u;liÌ r [:,,ri;* r;l

"La Sindicatura le inforrna

Se remite Ia respuesta por parte de la Dirección de lo Jurídico Contencioso

Se anexa oficio: DCJ M/DJCT/TRANSpARECtAi36 412025

La Tesorería le informa:

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos electrónicosyfísicos

de la Dirección de, Polítìca Fiscaly Mejora Hacendaria informa que:

No existe formalrnente una partida denominada Responsabilidacl Patrimonial o

Responsabilidades Patrimoniales, sin embargo, para el caso de que un órgano

jurisdiccional mediante sentencia ejecutoria llegara a determinar una responsabilidad

patrimonial err contra del lØunicipio de Cuadalajara, la indemnización correspondiente se

cubriría de la partida. presupuestal 394'l Sentencias y Resoluciones Judiciales para el

ejercicio fiscal 2025, en virtud de que ésta partida es la única con la que cuenta este

Municipio de Cuadalajara, para efectos de cumplir con todo tipo de sentencias, laudos y

resol uciones judicia les.

En ese sentido, a través de dicha partÌda del año 2021 ajulio de 2025, respecto del único

juicio de responsabilidad pâtrimonial que tiene conocimiento esta Dirección, se han

ejercido los siguientes montos:

*&\F-'.$T,lmAçr
,f\,{,Hf-cf, StJÄL

ÇÂF-ITßM,q.D'
.&ruU¡q,[*

18ü,531 s'{ ä,T#fr"frf} s { s*. ft3fi,-üü',

,,.,...... "Ëq ËE_ .",..,_".."

ËÐ,ËS

S I 5,55'8.3ü' $'t B.Ë, Ésg.E*
s'Í ff,sffig.-ffi# sg.a4,#s's,.Ë#

äfl"ü¡4 så Ë,,.4$fi ".Tt såfi#, Ë1,44..4'U,

ä'ü'Ë'5 sË5.,ÊsË"üü S1fffi,Ë4*'1,.$)#
) Åat'

ì,,

.jjiitr'È. L¡ í..irir:,.': irirì, qt '',i i i;ii' i" ,,;,,.¿-; ,'l,,',i f,i rÌ,..' j ",',,,,. ,,,.., i,,, .t.-ì.t...:.i:.ì r: ,,.,.-'.:
.Å'i. iJiilr.;tli'l¡tl.¡ìitr'rí.t-r5Ì.iili:'q,),f. f uartit Pi:r* del. l/,i:tr.;¡rìn {or¡¡n;¡.
'il. r, ¡ tr c¡ ti i ¡ t ri: i r: rr- 4 4 I tìil, [, u a r-j': [¡i =r¡, l,ri
l. 

'-r 
¡ rì ¡ l¡rj¡ ri; . !,;b. tn ¡l



Transg:aremcia y
þ ffiuenas frnråctlcas

i,,rr"rtl;l[;ijal;r

En el caso del punto I al 3 mencionado en la solicitud no es correspondiente a la tesorería.

Lo anteriorr en cumplimiento con lo señalado por los artículos 6, apar[ado A y .l6, párrafo

segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;4, parrafo sexto, gy
.ì5, fracción lX y párrafos último y penúltimo del mismo numeral de la Constitución Politica

del Estado deJalisco; 214,216y22A del Código de Cobierno del Municipio de Cuadalajara y

los articulos',24, punto l, fracción XV; 25, punto l, fracción Vll; 3'ì, punto 4;32, punto l,
fracción lll; 84, punto l; 85,86, punto l, fracción ll; de la LeydeTransparenciayAccesoa la

lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; la que suscribe me encuentro

facultada para apoyar a dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información que se

formulen o turnen a esta Tesorería."

FuNonveNrncróN:

l.- En cumplimiento a lo establecido en los artículos 6 y lì5 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; artículos 4, párrafos tercero y sexto y 9 de la Constitución Política del
Estado de Jalisco; artículos 24 numeral l, fracción 11,25 numerall fracción Vll;31 punto l;32 numeral
I fracciones lll, Vl, Vlll y XIll; 79, BO, Bl numeral ll; 84.1, BG numeral .l,87 punto I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municìpios; artículo144
del Código de Cobierno Municipal de Cuadalajara; 5 y 7 del tìeglamento de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Municipio de Cuadalajara; la Dirección de Transparencia y Buenas
prácticas es competente para conocer, tramitar ante las áreas correspondientes de este Sujeto
Obligado, sustanciar y resolver la presente solicitud.

ll.- La respuesta a su solicitud se entrega dentro del término legal de B días hábiles siguientes a la
recepción de su solicitud, en apego a lo que establece el artículo 84 numeral I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

lll.- Sentido de la respuesta, conforme a la Ley de7-ronsporencio y Acceso o lo lnformocion tr>úblico
del Fstodo de Jolisco y sus Municipios:

Artículo 86. Respuesto de Acceso o lo lnformoción - Sentido.
1. Lct Unidod puede dor respuesto o una solicitud de occeso a lo informoción púbtico
en sentido;

sÌnjmportar los medios. formotos o procesomienta en que se.lolicitó:

3de5

,.. ,'..llr..;1..,".__;..,. l.;,:...,..t,i..i...¡,,,,,., gf 
,,,,',.i: 
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Transparencia y
Þ Buenas Frácticas

ii u;r rf at.:ia ra

It',tpoRranrE:

4cle5

:iu l"i:.'rr-:e l í i;4¡i3p ¡ i,. rr ttiit+ '114. i-. r, r¡tto f'íri:, r-ir l I'l * rr¡ tj r: (. c rcrr a.

.i-*rr¡o þi¡st¡rrr.l. i"i iÜi.1. f,uu.ìuloi,t...u, 1ui.
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.a_ .. 1'.t
L,r i. iir¡:.,r.:.rir', S,.iì
i',." .'., : :j ,:r '., . . - ..
ì, Ì1 :: i. .i i:r :' l .'l :

ti ,.Ì.; ti..i i.r i.:r, 'i

Plazo para realizar pagos por reproducción de
documentos y caducidad

Usted cuenta con 3O días naturales siguierrtes a la
notificación cie respuesta oara rea[¿ar, cl oaqo
correspondiente y deberá entregar ìnmediatamente el
recibo de pago a la Dirección de Transparencia y Buenas
prácticas, lo anter¡or en cumpliiniento al artículo 89,
numeral l, fracción Vll de la Ley de Tîansparencia y Acceso a

la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

Asimismo, se le invita a acudir por la información pagada
dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha
del pago. Ya que de no hacerlo procederá lo establecido en
el artículo 89, numeral 2 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

Artículo 89, Acceso o lnformoción - Reproducción
de documentos

2. El solicitqnte gue no ocudo o recoger los
documentos reproducidos dentro del plozo del
porrofo onteilar, no tendro derectio o pedir lo
devolución del pogo reolizado, ni o exigir la entregø
poster¡or de dichos documentos.

Tarifas

A coht¡nuación encontrará las tarifas vigentes en la Ley de
lngresos del Municipio de Cuadalajara 2025, de acuerdo al
artículo 6l fracción Xlll y artículo T4fracción lV. ,

El pago puede realìzarlo en cualquier
Municipal, las cuales puede consultar en
d irección electrón ¡ca:

recaudadora
la siguiente

https://tra nspa rencia.g uada laja ra.gob, rrrr/tra nspa rencia/cent
ros- reca u daciort

Después de realizar el pago deberá exhibir el recibo de
pago ante la Dirección de Transparencia y Buenas
Prácticas, para comenzaT con el proceso de reproducción
de la documentación solicitad¿1., que son aplicables a
personas que ejerzan el Derecho de acceso a la información:

Flubros Costo

Copia Simple $t.oo por hoja

Copia Certificada $24.oo por hoja

Certificación de Plano $4ll.o0 por firma

Disco compacto $ll.oo por d¡sco

Memorìa USB (B gb) $8o.oo por unidad

Consideraciones adicionales sobre Ia reproducción de documentos:

Las primeras 20 veinte copias simples sobre cada solicitud de información spn sin costo alclul]q.
En el caso de que nos proporcione el medìo o soporte para recibir la información solicitada, no se generará costo
alguno.
Cuando la información se proporcione en un formato distinto a los rnencionados en el apartado de las tarifas, el cobro
de los productos será el equivalente al precio comercial del mercado
Los ajustes de acceso a la ìnformación para solicitantes con alguna discapacidad no tendrán costo alguno.
Los costos generaclos por erlvio de información corren a su cargo, excepto si el envío se realiza rnediante plataforma o

rneclios dig¡tales, los cuales son sin costo.

En caso de que no esté corìforme con su respuesta, podrá
inter¡roner recurso de revisión, cumBliendo .con lo
establecido en los artículos 93,95 y 96 de la Ley de

Recurso de Revisión Portal

Se le invita a visitar el apartado de Transparerlcia de este
Cobierno Municipal, donde podrá encoñtrar información de
interés.



Transparencia y
þ ffic:enas Fr*cticas

i.", lr;ic1;rl.lja la

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Ëstado
de Jalisco y sus MunÌcipios.

htt os ://t ra n s pa re n c i a.q u a d a I a i a ra. q o b. mxi

Sin otro particular, le envío un cordíalsaludo

Atentamente,
C uada laja ra, J a 1., a z}2slo1h1

"2025, oño de Cuodolojoro, todos y to p no c¡udad lÌmpia"

L¡ rr Alsnxppn Ló NDEZ

Drn TRaxspnne¡¡c¡Ä v Buçuns PnÁ,crtcas
. .'r ."f¡

Se le invita a visitar el portal e Gobierno Munícipal de Guadalajara, en el que al seleccionar la opción de
Transparencia, podrá consultar la información pública fundamental de este Sujeto Obligado.

Los Datos Personales que usted proporcione a la Dìrección de -fransparencìa y Buenas Prácticas, serán utilizados única y
exclusivamente para realizar los objetivos y cumplir con las atr¡buciones de esta Dirección, con la finalidad de practicar
notificaciones, elaborar estadísticas, llevar un control de expedientes, dar trámite a solicitudes de acceso a la información,
de ejercicio de derechos ARCO, su segu¡ñìiento y atención a los recursos interpuestos ante el lnstituto de Transparencia,
lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco.

2/a:OO:OO
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DIRECCIÓN DE LO JURiDICO CONTENCIOSO
OFICIO: DGJM/DJCTITRANSPARENCTA/364/2025

GUADALAJARA JALISCO A 14 AGOSTO 2025

Asunto: Se contesta solicitud de transparencia

tiå'äåîlù*.LIC. MARÍA.DEL ROSARIO CASTILLO LAIUAS.
ENLACE DE TRANSPARENCIA DE LA
SIND]CATURA DE LA DIRËGCION DE
ENLACE ADMINISTRATIVO DEL H.
AYUNTAMIËNTO DE GUADALAJARA
PRESENTE:

/ ,()"'
i '' j',,:' ,.';i \rfi

*q'5*lil,"l"P'F
Por este conducto reciba un cordial saludo, y en atención al oficiô número

SIN/EA/1172/TRANSPARËNClÁJzt25 con solicitud de información número

DTeß7217t2025, en la que se solicita lo que a continuación se transcribe:

,'...1.- ËL NUMERO DE DENUNCIAS DEL Á¡VO E/VFRO 2021 A JUUA 2025

QUE SE HÁN PRËSE/VTADO POR PARTE ÐE LA CIUDADANIA POR

CONCEPTO DE RECLAMACION DE INDEMNIZACION POR

RESPONS,AAUDAD PATRIMONIAL, REQUIERO LA INFORMACION POR

ANUALIDAD.
2.. CUANTAS DEruUNClÁS POR EL MISMO CONCEPTO HAN

PROCEDIDO EN FAVOR ÐEL CIUDAÐANO QUE RECLAMO LA

INDEMNIZACION, REQUIERO TA INFORMACIOIV DESGLOSADA POR

ANUALIDAD DEL 2021 A JULIO 2025.

3.. CUANTÁS DENU'\ICIÁS POR EL MISMO CONCEPTO SË

DESECHARON Y CIJANTAS FUEÃOAI FAVORABLES A LA ENTIDAD

PUBLICA, REQU'ERO LA INFORMACION DESGLOSÄDA POR

ANIJALIDAD DEL 2O?1 A JIJLIO î025,
4,- CUANTO DINERO .TIENE PRESUPUESTADO LA PARTIDÃ
CORRESPOA/DIENTE PARA CUBRIR RESFO/VSABILIDI\DES
PATRIMONIALES, ASI ÇOMO CONOCER CUANTO ES tO QUE SE HÁ
EJERCIDA POR DICHO CONCEPTO EN LA PARTIDA PRESUPUESTAL
REFERIDA, REQIJIERO LA INFORMACION DÉ'SGIOSÁD,A POR
ANUAUDAD DEL 2021 A JtJLtO 2025..."(sic)

Con fundamento en el artículo 6 y 16 de la Constitución Polílica de los Estados

Unidos Mexicanos, artículo 19 de la Declaracíón Universal de los lJereclros

Humanos, los artículos I y 15 fracción lX, de la Constitución Política del Estado

de Jalisco, así como del B" fracción Vll, del Reglamento de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Municipío de Guadalajara, se da atenta

respuesta a la solicitud de información referida, manifestando lo siguiente:

Én respuesta a la solicitud de referencia me permito informar que después de una

búsquecia exhaustiva dentro de nuestros archivos tanto físicos como electrónicos

cjentro de esta Dirección de lo Jurídico Contencioso, se localizó la información

solicitada, para un mejor análisis, se anexa la tabla de remitida por el Área cie

Procedimientos Ad m inistrativos :

'.' li: :ì ',:i:
ii I iì.i-r¡ i.: i'

.. :.',1:j:.r:,.

¡ ;i¡;¡1i,11.,i1)1-r,

'- :¡iric I i:.iL;li¡:,. .l"l !tli-r,,,.,rr,.r'i,rl.;;1;r.r, j;:{

,.,ri.ìì,ì.ìii jiiì :ì.iìrrr, !rll

:" :ì'...,ì:



ffi Þ Slndicatura
ËuadaIaJara

RECLAMACIONES POR RESPONSABILIDAD
PATRIMONIAL RECIBIDAS DE ENER 1 A JULIOo DE 202

Y s ENTID Do LAE

,.:l;;,iìË,f;ij:'r"'É

1 R.P 001/2021
13 de enero de

2021
Caida de árbol lmprocedente

7 RP. Õ0212021
17 de febrero

de 21

Lesiones
ocasíaonadas por

arma de fuego
Improcedente

3 RP. 003/2021
26 de febrero

de 21

Lesione$
ocasionadas por

Elementos de
Seguridad Pública,

lmprocedente

4 R.P 004t2021
12 de marzo

de 21

Suspensión del
êvento de Kartismo

Profæiônál
denominado

"GRAN PREMIO
MINERVA 2020",

Desechado

Socavón lncompetencia5 R.P û05/2021
12 de abrÍl de

2021

15 dc obril de
2021

Cafda de árbol Desechado6 R.P 006/2021

lmprocedento31 de rnayo de
2021 Çaída de árbol7 R.P 007/2021

Caída de árbol DesechadoR.P 008i2021
29 de junio de

2021I

lncompetencia1 de Junio de
2021

Elementos de
Seguridad Pública.I R.P 009/2021

Alcantarila lncompetencia3 de junio de
202110 R,P 010i2021

lncompetenciaBache30 de Junio de
202111 R.P.01112021

lncompetenciaFilo de metal8 de julio de
202112 R.P.01212021

DesechadoBache26 de julio de
2021R.P.013/202113

Procedente
Actos de

Elementos de
Seguridad Pública

28 de Julio de
202114 R.P.014!2021

ProcedenteBache16 de agosto
de 2o21R.P.0151202115

lmprocedenteCa{da de árbol16 de agosto
da 202116 R.P,016/2021

ÆËHìdà[Éo 400,

Centro Histórico, 44'100, CuadalaJara, |at'
Cuadalaiara.gob.rnx

fttturu¿r
Guada{a}ar*

lâctlüdådq$e €É] -

Ëm cusüdæ
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17 R.P 017t2021

22de
septiembre de

2021
Bache lmprocedente

ll¡dåtgö4æ,
Ce¡ltrd Histód,{o, 441ô0, Guadal:jara, }at.
Cuadar.aJaragob.mx

få?
fù@6\@

R,P.018t2021
28 de

septiembre de
2021

Desbrozadora Desechadol8

19 R.P.019/2021
30 de

septiembre de
2021

Desborozadora Desechado

Desechado20
R.P.001/2021-

HIS
21 de ocl de

21

Socavón

R.P.0022021-
Bis

Desechado27 I de nov de 21
Desbrozadora

22
R.P.003/2021-

Bis
1 de nov de 21

Pozo
Desechado

23
R,P. OA4t2021-

Bis
2 de dic de 21

Arbol
Desechado

24 R.P. 005/2021-
Bis

1 de nov de 21
Desbrozadora

lncompêtencia

25
R.P. 006/2021-

B¡S
7 de dic,de 21

Camiones de
Pärques y Jardînes Desechado

26
R.P, 007i2021-

UIJ

14 de dic do
, i21' ,, .

,, Desbrozadora
Desechado

R.P.'00812021r
Bis'"

16 de-idiç de
21

Desbrozadora
Se sobresee

..{l\:,.:'.
.':j.ì:i:j'l :li
:iiìr.ji:,:r1'

1 R.P.001t2022

il{ilí$ïffift
:Lrqlr.r!.i,:.r:il i.rì ¡rrl.!ï;i

0å de ene de
2022'

fir¿iW i,ti
CaÍda de ramas de

Ár¡ot

ffiffiÆ
Desechado

2 R.P.002t2022 13 de ene de
2022 Bache lncompetencia

3 R.P. 003/2022 119 de ene de
2Q22

Mala práctica
. médica

Procedente

4 R.P.004t2t22 25 de feb de
2022 Caída de Árbol Desechado

5 R.P.005t2022 10 de rnazo
de2022

Caída de colgante
de acero lncompetencia

6 R.P.006/2022 11 de mazo
de 2O22

Falta de Seguridad lmprocedente

7 R.P. Ô07t2022 27 de abril de
2022 Bache lmprocedente

I R.P.008/202_2 28 de abril de
2022

lnternar en el hogar
cabañas sìn causa

justificada
Activo

I R.P.009t2922 28 de abril de
2022 Barda Colapsada Desechado

Guaàlalera
l{ryffidüsimm



ffi Slndlcatura
Guadalajaraù

l0 R.P.010t2022 09 de mayo de
2022

lrregularidad
saliente de la

banqueta
lncompetencia

Hìdålgo4æ,
Centro l'{içtórico, 4410O, Guadalajara, lal.
Cuadaiaiara.gob.mx

cù
@gP iucbnacqq€Wo

WP I treçwn$ffim
Gredatalara

11 R.P. 01112022
03 de junio de

2022 Jardinera Desechado

12 R.P. 01212022
06 de junio de

2022 Caída de Árboì lmprocedente

13 de junio de
2022

13 R.P.01312022
Despido

lnjustificado
Desechado

14 R.P.01412022
21 de junio de

202?-
Bache lncompetencía

15 R.P.0'15/2022
01 de julio de

2022
Bache lmprocedente

0B de juf io de
2022

Disparos
efectuados por
elementos de

Segurirlad

lmprocedente16 R,Pr016/2022

Activo
17 R.P.017J2022

11 de julio de
2022

CaÍda de árbol

Catda de árbol ,.. ..r, Desechado18 R.P.01812022
14 de julio de

2022

Desechado27 de Julio de
2022

Cafda de árbol19 R.P.019t2022

lmprocedenle04 de agosto
dè2022 Cafda de árbol20 R.P.02012022

Bache
ActivoR.P.02112022

05 de agosto
de2022'21

lmprocedente05 de agÞsto
de2O22

TanSa22 R.P.A2212022

7an1a lmprocedente05 de agosto
de 2Q2223 R.P.02312022

lncompetenciaHoyo12 de ago$to
dë202224 R.P.02412A22

lncornpetenciaBacheR.P.02512022
12 de agosto

de2O2225

DesechadoBache25 de agosto
öe2A2226 R.P.02612022

Caída de Árbol lncompetencia25 de agosto
de2O22R.P.0271202227

DesechadoPesonaì podando31 de agosto
de202228 R.P.02812022

lncompetenciaBache01 de sep de
202229 R.P.02912022

Desechado20 de sap de
2022

BacheR.P.030/202230

Improcedenl{?Cafda de Árbol23 de sep de
2022R.P.031120223l

DesechadoCaída de,Árbol23 de sep de
2022R.P.0321202232

Desechado29 de sep de
2022

Caída de Árbol33 R.P.03312022



ffi gÈ
Slndfcatsra
CuadalaJara

34 R.P.034t2022
04 de oct de

2022
Pozo sin Tapa Incolnpetencia

Desechado06 de oct de
2022

Desbrozadora35 R.P.035/2022

Desechado10 de oct de
2022

Desbrozadora36 R.P.036/2022

Bache Desechado37 R.P.03712022
lTdeoctde

2022

DesechadoCafda de Árbol38 R.P. 038/2022
18 de oct de

2022

Proceclente20 de oct de
2022

Desbrozador¿39 R.P.039/2022

Desechado24 de oct de
2022

Bordo con Tornillos40 R.P.04012022

Desechado31 de oct de
2022

Piedrá que lanzó
una máquina
desbrozadora

41 R.P,04112022

29 de nov de
2022

Piedrá que lanzó
una rnáquirra
desbrozadora

Desechado42 R.P.04?J2022

Remodelación del
Panteón

Guadalajara
Desechado43 R.P.0æ12A22

30 de nov de
2022

Aplieación lnexacta
de la Norma ofiall
Mçxicana NOM-

,OB1.SËMARNAT.

1994.

Desechado44 R.P.0M12022
30 de nov tje

2022

R.P.045t2ø22 Bache lncornpetoncia

1 R.P.001i2023
03 de ene de

2023
Caída de moto por

cable
lncompetencia

z R.P_ 0022023 03 de feb de
2023

Alcantarilla lncompetencia

.) R.P. 003/2023
08 de feb de

2023
Socavón lncompetencia

4 R.P. 004/2023
10 de feb de

2023
Ramas de Arbol lmprocedenle

5 R.P. 005/2023
21 de mar de

2023
Registro sin tapa

lncompetencia

6 R.P. 006/2023
28 de mar de

2023 Bache Desechado

7 R.P. O07t2023 30 de mar de
2023

IncompetenciaRegistro sin tapa

Hidaþo40O,
CentrÒ Htstórlal, i1410û, 6uadalaJara, f at.
Guadalajara.gob.m;<

@ffi
GtuCalaJam

L¡C¡udadqüe q¡) s
WE ffiEAÑffiæ
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Sindicatura
Cuadalafara

I R.P.008/2023 30 de mar de
2023 Cáida de Æbot Desechado

Hldaþ4ç4.
Centro tìlstórlco, 441O0, 6uada!aiara, fal.
Cu adalajara.gob.mx

6ffi

I R.P.009/2023 25 de abrilde
2023

Caída de tronco de
árbol Activo

l0 R.P,010/2023 27 de abril de
2023

Máquina
desbrozadora Desechado

11 R.P.011/2023 28 de abritde
2023 tsache Desechadr:

12 F-P.012t2¡¿23 08 de mayo de
2023

Máquina
desbrozadora Desechado

t3 R,P. 013/2023 19 de junio de
2423

Registro de
Drenaje lncompetencia

14 R.P.0142023 07 de julio de
2023

Cafda de poste de
Alumbrado Público Desechado

{5 R.P.015t2023 20 de julio de
2023 Cafda de árbol

l6 R.P.016i2023 02 de agosto
de2023 Caída de árbol 0esechado

''|7 R.P.017t2023 07 de agosto
de 2023

Máquina
desbrozadora Desechado

l8 R.P.018/2023 02 de agosto
de2A23 Alcantarilla lncompetencia

l9
R.P.01S/2023-
Remìtido por

SIAPA

02 de agosto
de 2Q23

Tuvo de drenaje Desechado

20 R.P.020/2023
21 de agosto

de2A23 Socavón lncompetencia

21 R.P.021t2023 24 de agosto
de2023

Gâídade tronco de
árbol Desechado

25 de agostö
de2023 CaÍda ¿e árooi Desechado22 R,P.022t2023

Emisjón ilegaldel
actâ de defunclón

lmprocedente23 R.P. 023/2023
29 de agoSto

de 2023

Negatìva de
Atención Médica Activo24 R.P.02412023

07 de sep de
2023

Desechodo21 de sep de
2023

Socavón25 R.P.025i2023

Caída de árbol lmprocedente28 de sep de
202326 R.P.02612A23

Caída de árbol
Procedente

03 tres de
octubre de

2023
27 R.P.027n423

lncompetenciaAlcantarilla
05 cinco de
octubre de

2023
28 Fl.P. 028/2023

lncompetencia
10 diez de
octubre de

2023
Alcantarilla29 R.P.029/2023

Activo

13 diez de
octubre de

2023

Caída de
Estructura de Obra30 R.P. 030/2023

Gúadå{âl¿r¡

I Laaucruqt,e æ¡ -

I trm ffieffiñffiffi



ffi Sindlcatura
GuadataJaraÞ

3l R.P.031/2023
16 dieciseis

de octubre de
2A23

Piedra que lanzó
una rnáguina
desbrozadora

Desechado

lncompetencia't,) R.P.032/2023
17 diecisiete

de octubre de
2023

Bache

33 R.P.033/2023
20 veinte de
octubre de

2023
Caída de árbol Desechado

34 R.P. 03412023
24 veinticuatro
de octubre de

2023
Caída cie árbol Desechado

35 R,P.035/2023
07 siete de

noviembre de
2023

Piedra que lanzó
una máquina
desbrozadora

Desechado

36 R.P. 036/2023
10 diez de

noviembre ds
2023 Activo

Desnivel

J' R.P.037t2023
04ide' i .

diciembrs de
20?3 

.,

Omisión de la
ïesoreria Municipal
' da:declarar la
''lprescripción y

caducidad del
impuesto predial

Desechado

38 R.P.038/2023
0B ócho de

diciembre de
2023

Caida cle Árbol Desechaclo

i s:.iìr:iii l

Ì:i38., R.P.039/2023
12 doöÊ dB

diciembre do
2023

Bac}te lncornpetencia

1 R.P.001/2024 15 de ens de
2024

Piedra que lanzó
una máquina
desbrozadora

Desechado

2 R.P.00'j2024 lTdeenede
2024

Colocación de
extensiones

triangulares a las
banquetas, donde
antes era un canil Activo

3 R..P.003/2024 24 de ene de
2024

Construcción de la
obra de la

COLMEM San
juan de Dios

Desechado

4 R.P. 00412024 24 de ene de
2024 Socavón lncompetencia

5 R.P.005t2024 20 de feb de
2024

BOCA DE
TORMENTA

lncompetencia

Hldaþo4tû,
Ccntro Histérlco. 441ûO, GrradataJar¿ f at,
Guadatajata.gob.mx

.ffi
Guadatajara

Lacludõdqus St q

we ç&&fiffiæ
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6 R.P. 006i2024 0l de mazo

de2024
Obra de

Afcantarillado

Calda de Rama de
árbol

lncompetencia

illdetBô 400,

CeDtro i{lstóri(o, 44100, 6uadatalara, Jal.

Cuadaiaiara.gob,nrx

ffiË

7 R.P.00712024
11 de marzo

de2024
Bache lncompetencia

I R.P.008/2024 19 de mazo
de 2024

Alcantarilla lncompetencia

12 de abril de
2024

Piedras que lanzó
una maquina
desbrozadora Activo

9 R.P.009/2024

10 R.P.010t2024
15 tie abril de

2024 Caída de rarna
Activo

Activo
11 RP.01112024

23 de abril de
2024

Máquina

Desechodo23 de abril de
2024 Caída de rama12 R.P. O12t2024

Desbrozadora DeseChado13 R.P.01312024
25 de abril de

2024

$e sobreeeBache14 R.P.014/2024
25 de abril de

2024

Desechado13 de mayo de
2024

[-esiones
ocasioandas por' .elefientos de
segufidad prlblica

l5 R.P.01512024

Desechado
. . Lano

tein,corporación a
., .sus laþÖrês

24 de Mayo de
2024l6 R.P" 016/2024

Aclîvo
21 do Junio de

2024
Caída de árbolR.P-0171202417

Activo
Calda de árbol10 de Julio de

2A2418 R.P.018i2024

Desechodo
Bloqueo de ingreso

y egreso al
inmueble ubicado

24 de Julio de
2024l9 R.P.019/2024

Aciivo

Varillas de
Bolardos de la

Ciclovia

25 do Julio de
202420 R.P.02012024

lncomPetencialncumplimiento de
obligaciones

06 de julio de
202421 R.P.02112024

lncompetencia
Pozo-Cisterna

abierto
06 de julio de

202422 R.P.02212024

Desechado
Falta de protección
de la seguridad de
hijo (desaparición)

19 de agosto
de2024-

0sl0u2a24
R.P.0231202423

Activo
Bache06 de julio de

202424 R.P.02412024

Activo
Lesión26 de agosto

de2024R.P_ 025t202425

Activo

04 de
septiembre de

2024
26 R.P.02612924

(^ái.nodl
6uådslal¡r¿
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27 R.P.02712024

05 de
septiernbre de Calda de árbol

2024
Desechqdo

DesechodoCaída de Rama de
árbol28 R.P.02812024

05 de
septìembre de

2024

DesechodoMáquina
Debrozadora

10 de
septiembre,de

2024
29 R.P.029t2024

Activo

Fisura en el
PavimentoR.P. O30t2A24

10 de
septiembre de

2024
30

Bache lncompeitencia
10 de

septiembre de
2A24

3l R.P.03112024

Caída de árþol
Activo

R.P. A32J2024 30t091202432

Coído de órþol

Procedente

Jó R.P.03312024
30 de

septiembre
dç2024

Activo

l4 de
octubre de

.¿v¿4

Coído de
señolomien'to34 R.P.034/2424

Moquinc
' .Desbrozcdoro

Desechodo35 R.P.035/2024
. 22de

oclubfe de
2A24 .

36 R.P.A36/202/.
24de.,

octuþie de
2024

e-xpuestos de ì

centimelro de
olto, sobre el

cemenlo

4lornillos

Activo

37 R.P.O37/2024
30 de

oçfubre de
2024

Boche

Activo

JO R.P.0s8/2024
0l de

noviembre
de 2O24

Bqche Desechodo

39 R.P.039i2024
13 de

noviembre
de 2024

Coídc de órbol

Activo

40 R.P. O4D/2024
28 de

noviembre
de2024

Coído de órbol

Desechodo

41 R.P.04112024
05 de

diciembre de
2024

Coído de órbol

Procetienie

Hidalgo4û0,
Centro Histórim, 44100, 6uadat^aþ ra, Jal.
6uadaiajara.gob-mx
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SuarLrtairua

tãCludedqile ry N

HE ffiE&Rffiæ



ffi È
Sindlcatura
CuadaIajara

05 de Agujero sin Topa
R.P.042/2024 diciembre de

2024 Activo

1 R.P.001/202s
0ó de enero

de2025

Lesiones
occsionodos por

elementos de
seguridod Públlco

Activo

2 R.P.002/202s
08 de enero

de 2025

Coído de órbol
Activo

5 R.P. 003/2025
l3 de febrero

de 2025

Boche

4 R.P.004/2025
25 de febrero

de2025
Boche

:Deçechodo

5 R.P. 005/2025
0B de obril cje

2025

Piedros que lonzó
uno moquino
desbrozodorq

Activo

28 de obrilde
.¿uzc

Buc;lre
Activo6 R.P. 00ó/2025

7 R.P.O07/202s
29 de obrilde

2025

A[contorill<:
lncompelenci<:

27 de junio
de 2025

Boche
ActivoR.P.008/2025

Coídc de órbol
ActivoR.P. 009/2025

04 de julió de
2025

I

Activo09 de julío de
2025

lncumplÌmiento
'en.delermîncción
emilida por el TAE

10 R.P. 01 0/2025

Activo
Bochel0 de julio de

2025LT R.P. 0t r /2025

Coído órbol
Activo14 de julio de

2025R.P.O12l2025t2

Aciivo
Coído órboll5 de julio de

202513 R.P. 01312025

Activo21 de julio de
2025

Coídq órbol
L4 R.P.014/2025

Activo
Boche24 de julio de

2025R.P. 0r 5/202515

Activo
Coíclo órbol29 de julio de

202516 R.P. 0t ó/2025

Activo
Moóquino

Desbrozodoro
29 de julio de

?o25LI R.P.017l2j2s

#ffiHidatgo400,
Centro Histórico, 4À100; Gu¿dat¿jara, ial-
Cuadaialara.gob.mx
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R,P. 0r8/2025
3l de julio de

2425

Coído órbol
¡'),i. ì i,,ii.;

Activos 40

Respecto äl presupuesto que se tiene para cubrir las responsabilidades

patrimoniales de este municipio, esta Dirección de lo Juridico Contencioso no es

conrpetente pâra brindar dicha infarmación, esto de conformidad con las

facultades conferidas por el artículo 170 delCódigo de Gobierno del Municipio de

Guadalajara.

Sin otro particular de momento le envío un cordial saludo, quedando a sus

órdenes para cualquier duda o aclaración.

ATENTAMËN'TE:

"2025 año de Guadalajara, todas y todos por una ciudad limpia"

{.. iriii..i. ili.
:.: :,Ár\'.! ê r.a.! !t i 1.r

ANA ELENA HERNÁNDEZ EZ.

DIRECTORA DE LO JURíDICÕ CONTENCIOSO DEL MUNICIPIO DE G

!;
KA,L}{. i)irr,.iijr l.: J.
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MACRECLA l0

TOTAL :

RECIBIDAS..
]^77

1

'7

2

PROCEDENTES A

, ,fÁvoR DEL,, 
.,

CIUDADANO .
;.. 

_:: 
-i

3

RECTAMAC!ÓniES

FÀVORABLÈS:A:
: LA ENTIDAD':'.

-tiBLlcAì:r j:r'
124


